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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que la solicitante 

señora NANCY ESTHER RUIZ DE GARCIA, mediante escrito de fecha 04 de 

octubre de 2022 requiere información sobre el estado del proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Dando alcance a su solicitud se le informa que en la presente solicitud de 

AMPARO DE POBREZA mediante providencia de fecha nueve (09) de agosto del 

presente año se le concedió el amparo solicitado designándole como apoderada 

de oficio a la abogada MARTHA LILIANA RAMIREZ YELA, quien puede ser 

ubicada en la calle 18 A No. 55 –105 apto H-329 de la ciudad de Cali, cel. 

3137503171 correo electrónico: martha_liliana24@hotmail.com.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 
(3)  
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